
 
ACCIÓN DE TUTELA No.110013105024-2024-10071-00 

JENNY LIZETTE CAICEDO GONZALEZ contra 
 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de 

2024, pasa al Despacho de la señora Juez la Acción de Tutela radicada con el número 

2024-10071, informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

EMILY VANESA PINZÓN MORALES 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
 
 

Acción de Tutela Radicado No. 110013105024 2024 10071 00 
 

Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes de mayo de 2024 

 

JENNY LIZETTE CAICEDO GONZÁLEZ, identificada con C.C. 1.032.403.018, 
actuando en nombre propio, instaura acción de tutela en contra de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI), por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales al trabajo, debido proceso administrativo, acceso a funciones públicas e 
igualdad. 
 
Ahora, teniendo en cuenta que, eventualmente podrían verse afectadas otras personas 
naturales, se dispondrá vincular a la presente acción a las personas que, se encuentran 
en lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 151024, 
denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7 adoptado mediante Resolución No. 8885 
del 26 de julio de 2022, así como al señor OSCAR GUSTAVO ACOSTA MANRIQUE 
quien según lo dicho por la accionante en el escrito de tutela, se encuentra ejerciendo 
el citado cargo denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7 en la modalidad de libre 
nombramiento y remoción, para que, si lo desean, en el improrrogable término de un 
(1) día, contado a partir de la comunicación, se pronuncien sobre la acción instaurada 
y alleguen las pruebas que consideren pertinentes. A efectos de lo anterior, se requiere 
a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), para que, publiquen un aviso en la 
página de la convocatoria dando a conocer la admisión de la presente acción de tutela. 
Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 
 
En consecuencia; 

DISPONE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por JENNY LIZETTE 
CAICEDO GONZÁLEZ identificada con la C.C. 1.032.403.018 contra la 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC y la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI). 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-
CNSC y a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), para que 
en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la 
presente providencia se pronuncie sobre los hechos de la tutela, aportando para ello 
copia de los documentos que sustenten las razones de lo dicho. Asimismo, para que, en 
el término en mención INFORMEN sí han sido notificadas o no de acción de tutela 
promovida por la misma causa y objeto. En caso positivo REMITAN copia de la 
misma, del fallo o los datos del Despacho donde curse e INDIQUEN el nombre, cargo 
y correo electrónico institucional de las personas encargadas de resolver el 
requerimiento de la accionante. 
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TERCERO: VINCULAR a la presente acción a las personas que, se encuentran en 
lista de elegibles para el cargo identificado con el Código OPEC No. 151024, 
denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7 adoptado mediante Resolución No. 
8885 del 26 de julio de 2022, así como al señor OSCAR GUSTAVO ACOSTA 
MANRIQUE quien según lo dicho por la accionante en el escrito de tutela, se 
encuentra ejerciendo el citado cargo denominado EXPERTO, Código G3, Grado 7 en la 
modalidad de libre nombramiento y remoción, para que, si lo desean, en el 
improrrogable término de un (1) día, contado a partir de la comunicación, se 
pronuncien sobre la acción instaurada y alleguen las pruebas que consideren 
pertinentes. A efectos de lo anterior, se REQUIERE a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y a la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI), para que, PUBLIQUE UN AVISO EN LA PÁGINA 
DE LA CONVOCATORIA dando a conocer la admisión de la presente acción de 
tutela. Del Trámite surtido deberá aportar constancia a este Despacho. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito
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Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2bf1a5d24648937df09010842cb2d8fa0bcabef7315099628a76287402d0b2b

Documento generado en 08/05/2024 01:54:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


